
Reunión anual de Autoridades CITES y del proyecto DR CAFTA Managua, Nicaragua

  

Managua,  Nicaragua, 11 de diciembre de 2012. Autoridades ambientales de Centro 
América, que tienen el mandato de la aplicación del Convenio para el  Comercio de Especies
de Fauna y Flora Amenazados de Extinción (CITES por  sus siglas en idioma inglés), se reúnen
esta semana en la ciudad de  Managua, Nicaragua, a fin de discutir los avances en la materia, 
principalmente en el esfuerzo conjunto y propiciar mecanismos de  cooperación regional a fin
de lograr una eficaz aplicación del Convenio.

  

El  Departamento de Estado de los Estados Unidos, a través de sus  diferentes agencias y en
el marco de la cooperación ambiental del  Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos
de América (DR-CAFTA)  propicio la reunión a fin de conocer los resultados del programa
CITES  que se ha implementado en la región desde el año 2009 y que busca  aprender de las
lecciones y definir recomendaciones para implementar una  segunda fase.

  

Los  representantes y funcionarios de las Autoridades Administrativas y  Científicas de la
CITES en la región comentaron que el flujo ilegal de  especies continua, pese a los diversos
esfuerzos, lo cual esta  íntimamente vinculado con redes de crimen organizado y que ahora
incluso  han creado otros mercados, como es la venta de animales silvestre a  través de la red
de internet, particularmente la venta de Reptiles,  Monos, Loros, Tapires y Jaguares,
incluyendo pieles y bebes, lo cual  junto con la falsificación de documentos, son los nuevos
retos que las  Autoridades enfrentan.

  

Adicionalmente,  los funcionarios aprovecharon la reunión para discutir las propuestas  que se
ventilaran en la 16ª Conferencia de las Partes en la ciudad de  Bangkok, Tailandia, en marzo
de 2013, particularmente la inclusión de  las especies de tiburón martillo y madera de granadillo
en los Apéndices  de CITES, del mismo modo se presentaron los resultados del 
aprovechamiento sostenible de Langostas y Caracol Reina que se llevan a  cabo en la región
centroamericana, así como la planificación de la  realización de entrenamiento sobre la
elaboración de dictámenes de  extracción no perjudicial, con un enfoque en el estudio de
Iguanas,  Loros, Cocodrilos y Orquídeas de la región centro americana.

  

CITES  es un Convenio ratificado por El Salvador cuya vigencia data desde  1987. El Ministerio
de Agricultura y Ganadería funge como Autoridad  Administrativa, sobre quien recae la
responsabilidad de la extensión de  los permisos de aprovechamiento de la Vida Silvestre,
basado sobre los  informes y dictámenes que Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales elabora en su papel de Autoridad Científica del Convenio en El  Salvador.
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